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22379 RESOLVCIOl\' de 8 de septiembre de 1989. de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicación del Conn?nioCo/ectivo de la
Empresa «Unívn Resinera ESptlllola. Sociedad Anónima».

Visto el texto del Convenío Colectivo de la Empresa «Uni6n
Resinera Española. Sociedad Anónima), que fue suscrito con fecha 1 de
junio de 1989. de una parte, por Delegados de Personal de la citada
razón social. en representación del colectivo laboral afectado. y de otra,
por la Dirección de la Empresa. en representación de la misma, y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la
Ley 8/1980. de 10 de marzo. del Estatuto de los Trabajadores, y en el
Real Decreto 1040/1981. de 22 de mayo. sobre registro y depósito de
Con....enios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Coler:tivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del EstadO).

Madrid. 8 de septiembre de 1989.-EI Director general, Carlos
Navarro López.

CONVENIO COLECIlVO DE J.A EMPRESA «UNION RESINERA
ESPANOLA, S. A.

Art. 1.- El presente Convenio será de aplic~ción en los

puntos que expresamente se regulen en el mismo, al personal
fijo o con contrato temporal de La Unión Resinera Espanola

S.A., con independencia del centro en que presten sus serv!

cios y de l~ reglamentación que regule su activid~d, con la
únic~ excepción del personal directivo definido en el arto 2

l.a del Estatuto de 108 Trabajadores.

Art. 2.- La duración del Convenio seri de un año, ini

ciando sus efectos el dia 1 de Enero de 1989.

Art. 3.- La unón Resinera Esp.ñol~~S.A. se compromete 

durante la vigencia del Convenio a r ••petar l~s condiciones
mas beneficiosaa que sobre lo establecido en el mismo pudiera

tener concertadas con alguno de los trabajadores.

Art. 4.- Las condiciones pactadas forman un todo orgánl

ca e indivisible a efectos de su ~plicación práctica, y serán

consideradas globalmente en su cómputo anual.

Art. 5.- Las condiciones económicas y de trabajo que se
implanten en virtud de este Convenio, asi como las voluntarias

que se establezcan en lo sucesivo por la empresa. serán absoE

bidas hasta donde alcancen con los aumentos o mejoras que pu

dieran establecerse mediante disposiciones le9ales que en el

futuro se promulguen.

Art. 6.- Se respetará como situación personal a extinguir

la que individualmente ~iene rigiendo para el personal de la 
Reglamentación de Resinas y Ordenanza General del C~po no ho

mogeneizado. no siendo de aplicación por tanto para dicbos tr~

bajadores las tablas salarialea contenidas en el 'anexo, ni la

regulación que con carácter general se efectúa, en el Convenio

en relación con la antiguedad y número de pagas.
Este personal podrá solicitar individualment~a la em

presa su incorporación al sistema homogeneizado, lo que afe~

tará-a todos ·sus conceptos retributivos (sa1~rio base. anti

guedad. número de pagas, pluses etc •.• l. sin que en ningún

caso pueda cobrar en cómputo anual por todos los conceptos 
retributivos cantidad inferior a la que le corresponde como
cons~cuencia de la aplicación individualizada· de la subida ~

prevista en el Convenio.

Art. 7.- Incremento salarial.
El incremento pactado para el personal homogeneizado qu~

da contenido en el tabla salarial recogida en el Convenio, -

distribuyéndose el mismo entre Salario B~se y Plus COnvenio 

Salarial.
Del incremento pactado en cada 9rupo como Plus Salarial

Convenio, 18.000 ptas. se destinarán a abs~rber los importes

que hasta igual cuantia perciba cada trabajador en concepto 

de Plus Trabajo, Prima de Producción. Gratificación volunta-

ria o cualquier otro Plus no personal.
El incremento para el personal no homogeneizado será del

6,1\ aplicable sobre todos los conceptos retributivos.

Art. 8.- En el caso de que el Indice de Precios al Con

sumo (IPe), establecido por el INE, registrara al 31 de dici~

bre de 1989 un incremento superior al 5,3\ resp~to a la cifra

que resultara de dicho IPe al 31 de diciembre de 1988. se efeS
tuará su revisión salar~al. tan pronto se constate oficialmen

te dicha circunstancia, en el exceso sobre la indicada cifra.

Tal incremento se abonarÁ con efectos de primero de enero de
1989, sirviendo por consiguiente como base de cálculo para el
incremento salarial de 1990 y para llevarlo a cabo se tomarán

como referencia los salarios o tablas utilizados para realizar

los a~nto. pactados en dicho año.

La revisión salarial se abonará en una sola paga durante

el primer trimestre de 1990.

Art. 9.-.Loa aumentos periodicos por años deservicio •. 

se cal~ularán sobre el saLario base fijado en la tabla sal~-

rial del COnvenio y consistirÁ en quinquenios de un 5\ cada

uno. El anterior cálculo de antiguedades no será d~ aplica

ción para el personal no homogeneizado que continuará mant~

niendo a titulo individual el sistema que venian disfrutan

do.

Art. 10.- Se establecen con carácter general para el 
personal homogeneizado dos gratificaciones extraordinarias

~e 30 dias cada una y una de 15 dias, que se devengarán las

~os primer~s los dias 20 de Julio y Diciembre y la tercera

el 20 de Marzo.

Art. 11.- La jornada laboral será de 40 horas semanales

que salvo para el personal afecto a labores agropecuarias y
for.stales se distribuirá de lunes a viernes.

Art. 12.- El periodo anual de vacaciones para todo el 

personal afecto al presente Convenio se fija en 31 dias nat~

rales mis dos dias no acumulables a las vacaciones, cuyo di,!
frute será determinado con carácter general por acuerdo entre

la e~resa y los deleqados de personal. Los trabajadores con

antiguedad inferior al año disfrutarán las vacaciones en prE

porciÓn al tiempo que lleven en laempresa~

Art. 13.- Todo el personal previo aviso y ju&ti~icaci6n

podrá ausentarse del trabajo con derecho a TemuneraC1onpor

alquno de loa motivos que a continuación ae indican y por el

tiempo siguiente:

B.- 15 dias naturales en caso de matrimonio.

b.- Doa dias en caso de nacimiento'de hijo de los que 

uno al menos será laborable y tres dias· en casó de enfermedad

grave o ~allecimiento de parientes hasta tercer grado de con

sanguinidad o afinidad. CUando por tal motivo·el trabajador 

necesite hacer un desplazamiento al efecto, el plazo ~erá de

caatro dias.

c.- Un dia por traslado de domicilio habitual.
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Art. 14.- Todos los trabajadores al cumplir los 65 años

se jubilarán, percibiendo como premio, en función de los -
añQs de antiguedad en la empresa las siguientes cantidades:

Por mas de 30 años de antiguedad: siete mensualidades

De 20 a JO años de antiguedad: cinco mensualidades

O. 10 a 20 añoa de antiguedad: cuatro mensualidades.

Por acuerdo voluntario entre empresa y trabajador se p~

drá adelantar el momento de la jubilación, entendiendose en

tal caso, que el trabajador tendri derecho al premio de jub!

lación que le hubiere correspondido si .3sta se realizara a. la

edad de sesenta y cinco años.

El trabajador podrá solicitar la percepción con cargo 

al premio de jubilación durante los dos años anteriores a prQ

ducirse ésta, de una eantidad equivalente al 10 por 100 del 

salario base. Estas cantidade~ tendrán carácter de anticipo a

cuenta del premio de jubilación y formarán parte de la base 
de cotización. La Empresa .stará obligada a atender estas so
licitudes.

Art. 15.- La Dirección continuará los estudios necesarios

para conseguir la más eficaz productividad. La disminución vQ

luntaria y continuada del rend!miento o la inducción a ello 

se reputará falta muy grave. Se entiende por rendiaiento nor

mal el que conerasponde a un trabajador o equipo con conoci-
miento suficiante de su labor y diligencia en su dese-peño.

Se acreditará la disminución voluntaria del rendimiento

mediante expediente instruido en el que con audiencia del in

teresado y del Comité de empresa o Delegados de personal, con~

te el rendimiento medio ordinario.

Art. 16.- Los trabajadores afectados por el presente Con
venio deberán someterse con carácter obligatorio a reconoci-

miento médico al menos una vez al año que sera costeado por la

empresa a la que se le dará cuenta inmediata de sus resultad~~

al igual que a los delegados dft p~rsonal~

Art. 17.- El trabajador o sus familiares, per~ibirán de

la empresa en el supuesto de producirse por accidente labo--
cal la incapacidad absoluta o muerte, la cantidad de _

1.750.000,-- ptas.

Art. 18.- Loa trabajadores que se encuentren en situa-

ción de Incapacidad Laboral Transitoria por accidente 1abo-
ral percibirán con cargo a la empresa, desde el primer dia _

de la baja, un complemento que, adicionado a la prestación _

econemica ~e la Seguridad Social eomplete el cien por cien 
del salario real que venia percibiendo.

Art. 19.- La Empresa eanali~ará a través del Comité de
Acción social existente e integrado por tres representantes

de los trabajadores todas las ayudas o mejoras de tipo social

Art. 20.- Seguridad e Higiene.

10.- La Empresa comprendida dentro del imbito de aplica
ción del presente Convenio se com~omete a la observancia y _

cumplL~iento de las normas que en cuanto a vestuario y demás

condiciones de Seguridad e Higiene en el trabajo, se contiene

en la Ordenanza Laboral del Sector, en la Legislación General
y en el arto 19 del Estatuto de los Trabajadores.

Lós trabajadores por su parte se obliqan a ejecutar el 
trabajo con precaución y a utilizar constantemente los eleme~

tos y prenda. de protección y seguridad que deben facilitarles
la empresa.

20.- Todo trabajador despues de solicitar de su inmedia

to superior los medios de protección personal de carácter pr~

ventivo para la realización de su trabajo, queda facultado p~

ra demorar la ejecución de ésts en tanto no le sean facilita

dos dichos medios, si bien deberá dar cuenta del hecho al De

legado del Personal o Miembro del Comité de Empresa, sin per
juicio además. de ponerlo en conocimiento de la Inspección .

Provincial de Trabajo.

Art. 21.- Lo~ delegados de personal harán las funciones
de delegados de seguridad e higiene en sus respectivos centros

de trabajo.

Art. 22.- Todos los recibos que tengan carácter de fini

quito se firmarán en presencia de un representante de los tr~

bajadores. En dicho documento constará e~presamente el nombre

y la firma del representante de los trabajadores que actúe c~

me tal, o a la inversa, la renuncia expresa de dicha facultad

por parte del trabajador que no desee que le asista ningún r~

resentante. Cuando no figuren dichos requisitos, no tendrá c~

rácter deliberatorio el documento referido (finiquito).

Art. 23.- La empresa pondrá un tablón de anuncios a dis

posición de los Sindicatos debidamente implantados en la mis--.
Todos los delegados de personal o miembros del Comité de

~resa dispondrán de un crédito de 45 horas trimestrales. En
todo caso el crédito de horas concedido solo podrá ser uti1i-~~

zado para el desempeno de actividades sindicales, previo avi

so y justificación.

Art. 24.- La Comisión Paritaria del Convenio estará com

puesta por 4 representantes, 2 de la empresa y 2 de los trab~

jadores quienes nombrarán entre si a 2 secretarios.

Cada parte podrá asignar asesores permanentes y ocasion~

les. Asiaia.o, la Comisión podrá acordar la designación de -

uno ó mi. arbitros externos para la resolución de un conflie

to deterainado.

Ademá. de la. funciones de vigilancia e interpretación,

la Comisión Paritaria deberá conciliar o arbitrar, conociendo

y dando solución a cuantas cuestiones y conflictos individua
les o colectivos les sean sometidos por las partes. Las cues

tiones y conflictos aerán planteados a la Comisión Paritaria

a través del Oeleqado de Personal o de la Empresa.

En loa conflictos colectivos, el intento de solución de 

las divergencias a través de la Comisión Paritaria, tendrá c~

rácter preferente sobre cualquier otro procedimiento, constit~

yendo trámite preceptivo. previo e inexcusable, para el acceso

a la via jurisdicional en los conflictqs que surjan, directa o

indirectamente con ocasión de la interpretación o aplicación

del Convenio Colectivo.

La propia Comisión establecerá un regLamento de actuaciQ

nes en el cual se definirán lo. trámites y formas del procedi
miento (iniciación, información, audiencia. pruebas, etc ••. l.
Los plazoa de resolución dee~pedientes serán breves siendo 

lO dias para asuntos ordinarios y 72 horas para los extraordi

narios, de acuerdo con los criterios establecidos en la clasi

ficación de asuntos.

Art. 25.- En los contratos temporales, excepto en los de

sustitución y los correspondientes a trabajos agricolas, los
trabajadores percibirán al linalizar su duración una indemni

zación equivalente a 12 dias del salario convenio prorrateado

por año. que serán de 20 dias para loa contratos con duración

inferior a 180 dIas.



BOE núm. 222 Sábado 16 sepliembrel989 29293

22380El anterior complemento no se percibirá en los supuestos

de prórroga o pase a &ituació~ de fijo, y será absorbible pOr

cualquier mejora legal.

Art. 26.- Ambas partes se comprometen a efectuar durante

la vigencia del presente Convenio el Catálogo concordado de 

puestos de trabajo calificados de Tóxicos, Penosos y Peligro

sos existentes en la Empresa.

Art. 27.- Los atrasos devengados por el presente Convenio

se abonarán el dia 20 de junio de 1989.

Art. 28.- El presente Convenio, podrá ser denunciado por

ambas partes mediante notificación escrita entregada ~on ant~

rioridad a su vencimiento.

DISTRIDUCION POR GRUPOS RETRIBUTIVOS

Contramaestre, Maestro albanil, Maestro Taller

RESOLUC/O.f\' de 8 de septiembre de 1989, de la Dirección
Genera! de Trabajo. por la Que se dispone la inscripción en
el Registro y publicación de! Conrenio Colecth'o de la
Empresa "Afanvil!e Española. Sociedad Anónima>l (revi
sión económica año 1989).'

Visto el texto del Convenio Colectívo de la Empresa «Manville
Espanola. Sociedad Anónima» (revisión económica año 1989). Que fue
suscrito con fecha 5 de mayo de 1989, de' una parte, por miembros del
Comité de Empresa y Delegados de Personal de la citada razón social.
en representación del colectivo laboral afectado, y de otra. por la
Dirección de la Empresa, en representación de la misma. y de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 90. apartados 2 y.3, de la Ley 8/l980,
de 10 de marzo. del Estatuto de los Trabajadores. yen' el Real
Decreto lO40¡ 1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de
Convenios Colectivos de trabajo.

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del dtado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo. con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponcr su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid. 8 de septiembre de 1989.-EI Director general. Carlos
Navarro López.

II

I I I

IV

Oficial 1., Chófer A

0ficial 20, Chófer B, Aserrador

~edidor. Ayudante de taller, Ayudante aserrador,
Ayudante destilador, Tractorista A, Guarda Mayor.

CONVENIO co~cnvo DE LA EMPRESA «MANVILLE
ESPANOLA, SOCIEDAD A."I{lNlMA»
(REVISION ECONOMICA ANO 1989)

V ~obreguarda, Peón Especialista, Tractorista B
AIncDLO SIno _ fU "m IAII

VI Guarda, Peón, Hojalatero, Cubero, Fogonero, Pastor,
Cabrero.

t.. CUlltl. c;lal ..l.to br....url c;I.t.=1natia en funeien c;le 1& e.t'Jorlf

proh,!on&l d.l eaple.do ., d. 1& cllantla _ di.ria o _n.ul _ qu. .10 hae~

filurar. par. cada lDl& d. aquella., en la. tabla. <¡u. '10 indican a

candn_ciOn.

TT

Titulador Superior

1'itlll,loor M~oio

m.en PUnge

Ir!

IV

v

Jefe Administrativo le

Jefe Administrativo 2e

('fieial Administrativo 11

SALAl.IO BASE

!lUIQ plA

..........
pnsoMAl, TECNICO

SAL.\AIO SAS!

'RUTO MES

VI Oficial Administrativo 21 RO TI11lI.N?O

VII Auxiliar Administrativo '''.06'

Jefe de !quipo '''.411
Auxiliar d, Laboratodo

PD:SOML DI "Dm,

SALARIO BASE

BRUTO OlA

74.&»

81.UO

.,.uo

US •.,1

137.1.40

131.140

100.345

1.10.411

SALARIO BASE

UU'TO HES

(PiS. 2 de 3)

- hp.diciOll.,

- CoIltabilidad

A!!fIIIIStlATIVO§

Jafe Ad.v'o. d. l'

Jef. /odIWo. d. za

AU:d.liar AdM'o.

PERSONAL SOM! rEllHo

.........

AItlCULo lttTo _ se! AlTO LU!

.........

Grupos de Sal. Base Plus Salar. TOTAL
retribueion anual anual ANUAL

Personal Laboral

854.040 49.280 903.320

II 820.600 48.840 869.440

IIr 810.480 48.400 858.880

IV 802.560 48.400 850.960

V 779.680 49.280 828.960

VI 768.680 49.720 818. JOO

Personal Administrativo

1 1. 582.680 49.720 1.632.400

Ir 1. 424.280 47.080 1.471.360

IrI 1.319.560 45.760 1.365.320

IV 1.145.760 43.110 l. 1 811:. 8B<I

V 820.600 48.6040 869.,if.4<1

VI 810.480 48.400 858.890

VIr 8<12.560 48.400 850.960
Limpiadora 2.361


